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ÍDNHUnflACIOH PBOVIHtlAl

Delegación provincial 
lie Abastecimientos y Transportes

Precios máiimos de venta al público 
durante el mes de septíembre de 1961

CIRCULAR NÚMERO 20-61

ACEITE-

CAPITAL

Aceites de semilla refinados, a granel, 
20,15 pesetas litro. ,

En dicho precio se hallan incluidos 
todos los gastos de transporte y acarreos, 
márgenes ‘comerciales y arbitrios muni
cipales. ' ,

x PUEBLOS

Aceites de semilla refinados, a granel, 
20,00 pesetas litro.

Este precio podrá ser única y exclusi
vamente incrementado con el importe 
de los arbitrios municipales, legalmente 
establecidos en los distintos Municipios 
de esta provincia, toda vez que en el 
precio de 20,00 pesetas litro,' se hallan 
incluidos todos los gastos de transporte 
y acarreos hasta consumo y los márge
nes de los distintos escalones comer
ciales.

Los almacenistas y detallistas tendrán 
en cuenta las normas establecidas y 
publicadas por esta Delegación Provin
cial en circulares núnlero.8 28 y 29, que 
son las señaladas por la 7-60 de Comi
saría General de Abastecimientos y 
Transportes (Boletín Oficial del Estado 
número.275 de 16-11-60).

Quedan prohibidas las mezclas de 
aceite de oliva con los procedentes de 
otros frutos o semillas.

Tódos los establecimientos tendrán 
en lugar bien visible al público un cartel 
que diga textualmente: «Este estableci
miento tiene a disposición del público 
aceite dé soja refinado a 20 pesetas litro, 
más impuestos. Si usted lo solicita y no 
se lo pueden servir, tendrá la obligación 
de facilitarle aceite de oliva puro, a 
granel o envasado, al precio del aceite 
desoja».

AZUCAR

Teirciada ,. . . . . 12,95 ptas. kiló.
Blanquilla.....................13,00 » >
Pilé . . . .... 13,20 > >
Granulado especial .13,15 > »
Cortadillo refinada, 

envasada en cajas 
de kilo 17,50 » »

Cortadillo refinada 
estuchada. . . . 18,65 » »

Cortadillo refinada 15,75 » >
‘ En los precios indicados están incluí- 
-dos impuestos, arbitrios y márgenes co- 
'merciajes. En las localidades que no 
posean fábrica azucarera o almacén de 
mayorista, los anteriores precios podrán 
ser recargados en el coste estricto del 
transporte desde la fábrica o almacén 
más próximo a la localidad de consumo.

CAFE

GUINEA ROBUSTA

Tueste natural
Bolsa de 2.000 gramos. 237,90 pesetas.

Id. , de 1.000 id.. 119,00 id.
Id. de 500 id.. 59,40 id.
Id. de 250 id., 29,80 id.
Id. de 100 id.. 11.90 id.
Id. dé 50 id.. 5,90 td.

Tueste torrefacto
Bolsa 2.000 gramos. 224,50 pesetas.

Id. de 1.000 id.. 112,30 id.

Bolsa de 500 id.. 56.10 pesetas
Id. de 250 id., , 28.10 id.
Id. de 100 id., 11.20 id.
Id. de 50 id.. 5.60- id.

GUINEA LIBERIA

Tueste natural
Bolsa de 2.000 gramos, 233,20 pesetas.

Id. de 1.000 id.. 116.60 id.
Id. de 500 id., 58,30 id.
Id. de 250 id., 29.20 id.
Id. de 100 íd.. 11.60 id.
Id. de 50 id.. 5.80 id.

Tueste torrefacto -
Bolsa 

Id.
de 2.000 gramos, 

id..'
220.20
110,10

pesetas.
Id. 'de 1.000

Id. de 500 id.. 55.00 id.
Id. de 250 Id.. . 27.50 Id,
Id. de 100 id.. 11,00 id.
Id. de 50 Id.. 5,50 íd.

CORRIENTE

Tueste natural
Bolsa de 1.000 gramos. 147.00 pesetas.

Id. de 500 Id., 73,50 íd.
Id. de' 250 id.. 36,80 íd.
Id. de 100 id.,. 14,70 íd.
Id- de 50 id., 7,40 íd.

Tueste torrefacto *
Bolsa. de 1.000 gramos. 136,00 pesetas.

Id. de 500 id.. 68,00 íd.
Id. de 250 íd.. 34.00 íd.
Id. de 100 íd., , 13.60 íd.
Id. de. 50 íd.. 6,80 íd.

SELECTO

Tueste natural
Bolsa de 1.000 gramos, 162,70 pesetas.

Id. de 500 íd.. 81,40 íd.
Id. de . 250 íd.. 40,70 íd.
Id. de 100 íd.. 16,30 íd.
Id. de 50 Íd.. '8,20 íd.
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Tueste torrefacto

Bolsa de 1.000 gramos. 150,30 pesetas.
Id. de 500 id.. 75,20 íd.
Id. de 250 íd.. 37,60 íd.
Id. de 100 íd.,-^ 15,10 íd.
Id. de 50 íd., 7,60 íd.

SUPERIOR

. Tueste natural

Bolsa de 1,000 gramos. 178,50 pesetas.
Id. de’ 500 id., 89.30 id.
Id.’^ de 250 Íd., 44,60 íd.
Id. de 100 Íd., 17,90 íd.
Id. de '50 Íd., 9.00 íd.

Tueste torrefacto

Bolsa 1.000 gramos, 164,60 pesetas.
Id. de , 500 id., 82,30 íd.

, Id. de 250 íd., 41,20 íd.
Id. de 100 íd., 16.50 íd.
Id. de 50 Íd., 8.30 íd-
En dichos precios está incluido el

10 por 100 del impuesto de Consumo
dé Lujo.

En todo momento los establecimien
tos tendrán a disposición del público 
café natural y torrefacto de Guinea en 
la cantidad que soliciten.

CARNE

Ternera: 2.® clase. 63,30 pesétas kilo: 
3.® clase. 34.10 pesetas kilo.

Vacuno menor: 2.® clase. 47.75 pesetas 
kilo; 3.® clase, 25,70 pesetas kilo.

Vacuno mayor: 2.® clase, 41,45 pesetas 
kilo; 3.® clase, 23,50 pesetas kilo.

Los impuestos y arbitrios municipales 
serán a cargo del público consumidor.

HUEVOS

Período del 16 de agosto al 14 de febrero 
de 1962

De peso unitario de 41 a 45 gramos, 
con peso mínimo por decena de 492 
gramos; frescos, 30 pesetas docena; 
de cámara, 25 pesetas docena.

De peso unitario de 46 a 50 gramos, 
con peso mínimo por do^na de 552 
gramos: frescos, 33 pesetas docena; 
de cámara, 27 pesetas docena.

De peso unitario de 51 a 55 gramos-, 
con peso mínimo por docena de 612 
gramos; frescos, 36 pesetas docena; 
de cámara, 30 pesetas docena. ' ,

De peso unitario superior a 55 gramos, 
de peso mínimo por docena 660 gramos: 

frescos, 38 pesetas docena: de cámara, 
32 pesetas docena.

Estos precios serán incrementados 
con los impuestos municipales vigentes 
en las respectivas localidades de con
sumo de esta provincia, siendo los de 
esta capital 0,25 pesetas docena.

PAN

La segunda zona (urbana), compren
de Valladolid, Medina del Campo y 
Medina de Ríoseco, y la tercera zona (ru
ral) comprende el resto de la provincia.

Especial flama

Zona urbana:
Pieza de 800 gramos 5,05 ptas.

Id. de 400 íd. ... 2:95 >
Id. de 200 íd. ..1.50 »
Id. de 100 íd. . 1.00 »
Id. de 80 íd. . . 0,70 »

Zona rural;
Pieza de 800 gramos . . 4,95 ptas.

Id. de 400 íd. . . 2,85 »
Id. de 200 íd. . . 1.50 »
Id. de 100 íd. . . . 1.00 »
Id. de- 80 íd. . ’. 0.70 »

Especial candeal

Zona urbana:
Pieza de 800 gramos . . 5,35 ptas.

Id. de 400 id. . . 3,10 »
Id. de 200 id. . . . 1.60 >

Zona rural;
Pieza de 800 gramos . 5.25 ptas.

Id. de 400 id. ... 3.00 
Id. de 20Ó id. . . .1.60 »
Se reconoce la comisión de reventa 

de pan en despachos y a domicilio de 
0,10 pesetas para las piezas de 800 y 400 
gramos y de 0,05 pesetas para las dé 
200 gramos.

Con motivo de la desaparición de la 
circulación la moneda de 0.05 pesetas 
se autoriza el redondeo en alza del 
importe de las ventas de pan, que no 
debe aplicarse en ningún concepto al 
precio de cada una de las piézas que 
contenga la fracción de 0.05 pesetas, 
sino al importe total de la compra que 
en cada caso realice el cliente.

En los establecimientos donde se ven
da pan se colocará, en lugar visible al 
público, un cartel en el que se indique 
la clase, el peso y el precio de cada pieza 
de pan. Si en algún momento careciera 
de pan de los formatos obligados (800, 
400 y 200 gramos), deberá sefvirse piezas 
de los tamaños disponibles al précio 
por kilo del tamaño solicitado en prid- 
cipio por la clientela.

Todos los industriales que comercien 
con el artículo arriba mencionado ten
drán en cuenta las normas señaladas en 
la circular 3-61 de la Comisaría General 
de Abastecimientos y Transportes por 
la que se desarrolla el Decreto regulador 
de la campaña 1961-62 de cereales pani
ficables. )

Lo que se publica para general conoci
miento y cumplimiento.

Valladolid, 29 de agosto de 1961.—El 
gobernador civil-delegado provincial.

2.245

muminsnioii muhiopal
COGECES DE ISCAR

Habiéndoise ratificado por el Ayun
tamiento, en sesión de 5 de julio pró
ximo pasado, el acuerdo municipal de 

.10 de 'diciembre de 1900, en el cual 
se acordó concertar la operación de 
crédito- siguiente:

Cuantía; 77.700 pesetas.
Destino: Instalación de centro te- 

lefónicoí >
Plazo: Veinte años.
Amort'ización : Anualidades, iguales 

a razón de 3.885 pesetas, cada una. 
.Garantía: Los recursos del presu

puesto ordinario de este Ayuntamien
to. La participación del diez por cien
to "sobre la riqueza prO'Vinciai. Los 
recargos o participaciones del Ayun
tamiento en impuestos y contribucio
nes del Estado. Los arbitrios sobre 
la riqueza rústica y urbana.

Se exponen al público, ambos 
acuerdos, por un plazo de quince 
días, para su examen y reclamacio
nes, de conformidad «con lo preveni
do en el artículo 284 del Reglamento - 
4^ '*HdW-endas«..«Locales.
j Cogeces de ísg-aí, 29 de agosto de 
j IfiSl-T-Ei alcalde, .Eutiquio Sanz.

2.250-1.901
■ ^■■ ^Ï 5 *í-------- 1_---------

PESQUERA DE DUERO '
En la Secretaría del Ayuntamien

to y por espacio de quince días, se 
balla expuesto- al público, para óír 
reclamaciones, un 'expediente de ha
bilitación de crédito mediante aplica
ción -del sobrante del superávit del 
ejercicio- anterior, para atender al pa
go de los qumquenios y ayuda fami
liar del médico titular;’ del año- ac
tual, al mismo tiempo- que para refor
zar diferentes partidas del presupues
to de gastos- que han resultado- in-su- 
ficientemente dotadas.

;Pe’sqúérá ' 'de puero, 29 de agosto 
de ‘^61.—El a/lcálde, Angel Andrés.

2.247—1.902

VALDESTILLAS'.
En los días y horas que ,a continua

ción se relacionan, tendrán lugar en 
esta-s Casas Co-nsistoriales, las prime
ras subastas de los aprovechámien-■ 
tos forestales publicados, en el “Bo
letín Oficial” de la provincia núme
ro 189, del idía. 23 de los corrientes, 
pertenecientes a los montes “Alto o 
Capones” y “Tamarizo”, número- 57 
y 57 dej. catálogo, de estos propios.
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Día 26 de septiembre, a las once 
horas, el aprovechainiento de pastos 
del monte “Alto o Capones”, bajo el 
tipo de tasación de diez mil pesetas.

El mismo día, a las doce horas, el. 
aprovechamiento de pastos del mon-. 
te T amarizo”, número 58 del cáía-;¿ 

ro te

tales 
una.

iresu- 
mien- 
cien-
Los 

lyun- 
ludo- 
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logo, de estos propios, y bajo el tipo, 
de tasación de diez mil pesetas, i ■

Día 15 de septiembre, a las doce 
horas, el aprovechamiento de la oa- 
za de los montes número' 57 y 58\- 
siendo la superficie vedada, repobla
dos y época del aprovechamiento', 
de 8 de octubre a 5 de febrero 
de 1962..

La 
a las 
hábil 
serán

admisión de pliegos terminará 
catorce horas del día anterior 
señalado para cada subasta, y 
presentados, en la Secretaría 

nbos 
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ado 
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57

dél Ayuntamiento, durante Jas horas 
de oficina, y si las prim'eras queda
ran desiertas,, se celebrarán las se
gundas 'a los. veinte días hábiles de 
la celebración de las primeras y a 
las mismas ' horas y con las mismas 
condiciones qué para las primeras.

Los pliegos de condiciones y presu
puesto de indemnizaciones, se hallan 
de manifiesto 'en la Secretaría muni
cipal, para ser examinadas pO'r las 
personas que les interese tornar par
te en las subastas. .

Valdestillas', 25 de agosto de 1961. 
Fernández.

. 2.234-1.903

VILLANUEVA'' DE DUERO
'A las diez^^^^as del dia' 5 de sep- 

taem6re próximo, tendrá lugar en es- 
p^ t^. Gasa Gorisistórial, la ap'ertura de 
‘^ pliegos correspondiente a la subasta 
' 'del frutO' de piñas del pinar de estos 

propios denominado “Coiagón” y 
otros, bajo el tipo de tasación de 48.000 
pesetas.

Las proposiciones se presentarán 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to, desde esta fecha y durante las ho
ras hábiles dé oficina, hasta las doce 
horas del día anterior hábil para el 
señalado para la apertura de plicas, 

, Q'compañadas del resguardo que acre-' 
dite haber constituido el depósito 
del 5 por 100 de ¡la tasación y decla
ración jurada de no estar incurso en 
ninguno de los artículos 4.® y 5.° del 
Reglamento de Contratación de 9 de 
enero de 1953 ; advirtiendo que quie
nes pretendan tornar parte en la su
basta, habrán de justificar estar ma
triculados para la industria a que se' 
refiere este anunció.

La documentación referente 'a esta 
subasta, se halla a disposición, del pú

blico, en la Secretaría de este Ayun
tamiento, para su conocimiento y de
más efectos.

' Villanueva de Duero, 29 de agosto 
de 1961.—'Eil alcalde-presidente, Joa- 
cmhi.-Lai^ílernáiKlcz.

• 2.249—1.904

t>^*jfi^ààol ‘̂àê'primera instancia 
- e instrucción

-VALLADOLID.—NUMERO 2 Don Miguel Tortes dél Campo, secre- 
' 'láÁo^del " Juzgado municipal núme-

Don Rafael Gomez-Escolar Gonzalez, j r^ët ^¿^'^^^‘’'de-lá^'-éludad de Valladolid.
magistrado, juez de primera msta'n- 
cia del 'distrito número dos de esta 
ciudad de Valladolid y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado, 

se sigue juicio ejecutivo de que se 
hará mérito, en el cual se ha dictado 
la sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dice así:

Sentencia.—En la ciudad (Je Valla
dolid, a dos 'de noviembre de 'mil no
vecientos cincuenta y nueve.' El ilus- 
trí'simo señor don Rafael Gómez-Es
colar González, magistrado, juez de 
primera insbancia del distrito' núme
ro dos de esta ciudad y su partid'O, 
habiendo visto los presentes, autos 
ejecutivos, seguidos a instancia, 'de la . 
una, coimo demandante, 'don Pedro 
Izquierdo Ordóñez, representado por 
el ' procurador don José Menéndez 
Sánchez, y dirigido por él letrado don 
Jesús Sánchez Cabello, y de la otra, 
C'omo demandado, don Leandro Gar
cía Díez, éste, por su incomporecen- 
cia, en situación de rebeldía, sobre 
pago de cantidad; y

Fallo: Que 'debo mandar y rhando 
seguir adelante la ejecución despa
chada, hasta hacér trance y remate 
en los bienes embargados al deman
dado don Leandro' García Díez, y con . 
ello completo pago ai actor de la 
cantidad de cincuenta y seis mil tres
cientas sesenta y dos pesetas de prin
cipal y trescientas setenta y ocho dé 
gastos de protesto, y los intereses le
gales de idiohas sumas', condenando 
a referido demandado' al total pago de 

- las costas del procedimiento. Notifí- 
queseie esta sentencia, publicándose 
su encabezamiento y parte dispositi- 

' va en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia, a menos que se solicite su no- 
ticación personal en el término de 
segundo día. Así por esta mi senten
cia, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Rafael Gótoez-Escolar González.—^Ru
bricado.

Y con el fin de que sirva de noti
ficación en forma al demandado re
belde don Leandro García Diez, ex
pido el presente.

Dado en Valladolid, - a veinticinco 
de agosto de mil novecientos sesenta 
y uno.—Rafaeil Gómez-Escolar Gonzá
lez.—El ' secretario, Angel Mingo.

2.241-1.905

^^gados municipales

VAnt AD OLID.—NUMERO 1

Doy fe: Que en los autos de jui
cio de cognición seguidos en este Juz
gado y bajo mi testimonio, número 
138 de 1.961, entre partes que luego 
se dirá, se ha dictado sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
de la misma, es del tenor
guiente: '

Sentencia.—VaUadolód, a 
ago!sto de mil novecientos 

literal si-

cuatrO' de 
sesenta y

uno. Vistos por el señor don Bonifa
cio Fernández RevUla, juez munici
pal sustituto de este Juzgad q los pre
sentes autos de proceso civil de cog
nición seguidos a instancia dél pro
curador don José María Ballesteros, 
en nombre de Eusebio Arcona
da, S. L., co'n domicilio en esta plaza, 
Pérez Galdós, 9, dirigido por el letra
do don Alfonso Díez Blanco, contra 
don Angel Caballero Calvo, mayor de 
ed'ad, industrial y vecino de Dueñas 
(Palencia), sobre reclamación, de can- - 

. tidad.
Fallo: Que declarando 'haber lugar 

a la demanda promovida- por el pro
curador don José María Ballesteros, 
en nombre y representación de don 
Eusebio Arconada, S. L., contra don 
Angel Caballero Calvo, debo conde- 
.nar y condeno a este último a que 
’satisfaga al actor la cantidad de cin
co mil cuatrocientas cincuenta y cini 
co pesetas que le adeuda, intereses . 
legales de esta suma desde- la fecha ' 
'de la presentación de la demanda y 
las costas procesales. Así por esta mi 

- sentencia, definitivamente juzgando 
en esta instancia, lo pronuncio, man
do y finno.-Finnado.-Bonifacio Fer
nández Revilla.

Dicha sentencia fue publicada en el 
día de su fecha.

Y para que conste y su publicación 
en él ‘.‘Boletín Oficial” de la provin
cia, en atención al estado de rebeldía 
en el procedimiento 'de dicho deman
dado y sirva' a éste de notificación.
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en forma legal, se ''expide, sella y fir
ma eT presente en Valladolid, a ocho 
de agosto de mil novecientos sesenta 
y unO'.-7-Miguel Torres.—V.® B.°: El 

' iúdz"'ñiuíiíicjpal, Bonifacio Fernández 
''’Revilla. ' ^ i

2.238-1.906

‘: VALLADOLID.—NUMERO 2
■ _._.Ç32.PPLA- DE EMPLAZAMIEÎ^O ,

En el juicio que se signe en ■ este 
Juzgado, a instancia de don Angel 
Gamilla, mayor de edad y de esta 
vecindad, contra don Miguel Torda- 
ble 'Suárez, Vecino de Madrid,, doña 
Candelas, d^a Viginia, doña Pilar y 
doña Rosario Tordable, vecinas de 
esta ciudad, de ignorado paradero y 
otros, así como contra las personas 
que se consideren con derecho a la 
herencia de don Salvador Tordable 
del Olmo, cuyos nombres y domici
lios æ desconocen, sobre reclamación 
de cantidad; se ha acordado, en pro
ri denri a de hoy, se. emplace a referi
dos 'demandados para que, én el pla
zo de seis días, puedan personarse 
y contestar a la demanda ; previñién- 
doles que, de no verificarlo, será de*- 
clarado en su rebeldía. Se hace cons
tar que las copias, constan en esta 
Secretaría-.-- ' '

Valladolid,r .13 de julio de 1961.—- 
EÍ secretario, Jesús Gil Sanz.

2.257-1.907

VALLADOLID.—NUMERO 2
.■..,-VEpULÁ DE EMPLAZAMIENTO

En el juicio que se Sigue en este 
Juzgado, à instancia de don Luis Tor
dable, mayor de edad y de esta ve
cindad, contra don Miguel Tordable 
Suárez, vecino de Madrid' y doña 
Candeias, doñ.a Virginia, doña Pilar 
y doña Rosario Tordable, vecinas de 
,esta ciudad, de ignorado domicilio', y 
otros, así como contra las perso^nas 
que se consideren con derecho' a la 
herencia de don Salvador Tordáble 
del Olmo, cuyos nombres y domicilios 
se desconocen, sobre reclamación de 
cantidad, se ha acordado en providen
cia de hoy, se empla'ce* a referidos- 
demandados, para que, en el plazo 
de seis días, puedan, persona-rse y 
contestar en el procedimiento'; pre
viniéndoles que, de no verificarlo', se
rán declarados en su rebeldía. Se ha
ce constár que las copias constan' en 
esta Secretaria.

Valladolid, 13 de julio de 1961.— 
El secretario, Jesús Gil Sanz. .

rW 2.258-1.908

MNCIRS

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recauílaciún fie ConiriLuclones 
de la primera zana de las pueblos 

de la capital
Don Arturo Salinas Lamarca, recam 

dador de Contribuciones en la pri
mera zona de los pueblos de là 

' capital.
Hago saber;. Que en. el expediente 

de apremio que por débites de contri
bución territorial, rústica viene si
guiéndose por esta Recaudación pa
ra hacer efectivos descubiertos co
rrespondientes al liuebio de Castro
nuevo de Esgueva y años que se 
dicen, ha sido, dictada la siguiente

Providencia.-Habiendo tenido efec
to el embargo de las fincas de los 
deudores a que este expediente se re
fiere, sin que puedan nevarse a cabo 
las notificaciones y demás diligencias 
correspondientes por tratarse de con
tribuyentes de domicilio ignorado, 
hágase por medio de anuncios en el 
“Boletín Oficial” .de la provincia y en 
la tablilla de anuncios dei Municipio 
donde radican los bienes, conforme 
dispone el artículo 127 dei vigente' 
Estatuto' de Recaudación; bien énten- 
dido que, de no comparecer en el ex
pediente, señalar domicilio o nom
brar representante en el plazo de 
ocho días, se decretará la continua- ' 
ción del procedimiento en rebeldía.'
DEUDORES, IMPORTES Y FINCAS EMBARGADAS

Año de Í950
. Deudora, Gregoria Rodríguez Cortijo.— 

Débito, 51,28 pesetas.
.Pago Mala Cara, en término municipal 

de Castronuevo de Esgueva, polígono 14, 
parcela 64, de 48 áreas y 22 centiáreas,, 
cereal 5.®; linda al Norte, iOl, Segismundo 
Ruiz Torres; Sut, 65, Ana Valdés dé la 
Moras; Este, 61, Santiago Martín Sinova, 
y Oeste, 103, Alejandro del Olmo y her
manos.

Pago Mata de Ovejas, en citado término, 
polígono 14, párcela 105, dé 96 áreas y 45 
centiáreas, cereal 7A; linda al Norte, caña- , 
da real Burgalesa; Sur, 90, Santiago Or
tega Bernal; Este, 92, Mauro González, y 
Oeste, 91, Gregorio del Olmo Rodríguez.

Dcudo.r, Emeterio Redondo Martín.— 
Débito, 55,48 pesetas. ■

Pago camino del monte, en citado tér
mino, polígono 7, parcela 14, de 2 hectá
reas, 34 áreas y 07 ceníiáTcas, cereal 7.®; 
linda al Norte, 13, Ventura Monedero; Sur, 

' 21 y 24, Vicente Torres y Pedro Vallejo; 
Este, 15, Agueda Gala,, y Oeste, 3, here
deros de Pablo Ortega, Eusebio Rodríguez 
y otros. '

Año de Í951
Deudor, Juan Gómez.—Débito, 37,17 

pesetas.
Pago Matanero, en citado término, polí

gono 3, parcela 52, de 70 áreas y 97 cen
tiáreas, cereal 5.®; linda al Norte, 37 y 38, 
Victorino Ruiz y Francisco María de las 
Moras; Sur y Esté, 39, José Marcos, y 
Oeste, 38, Francisco María de las Moras..

Pago camino de Cabezón, en citado tér>- 
mino, polígono 9, parcela 43, de una hectá
rea, 04 áreas y 83 centiáreas, cereal 6.®; 
linda al Norte, 8 y 9, Gregorio del Olmo 
y Angel Torres; Sur, camino de Cabezón 
a cañada; Este, 5, hermanos Sántiago 
Martínez, y Oeste. 10, José Marcos.

Añodeí955
Deudor, Gordiano González Pérez.— 

Débito, 79,86 pesetas;
Pago Romanilla, en citado término, polí

gono 15, parcela 28, de 34 áreas y 55 cen
tiáreas, viña 2.®; linda al Norte, '26, Mariano 
Santayo; Sur, 29, Pablo Tranque; Este, 21 
Anatolio Rodríguez, y Oeste, 34, Antolín 
San José.

Pago Pabilló, en citado término, Jiolí- 
gono 18, parcelá 46, de 23 áreas y 85 cen
tiáreas, viña 2.®; linda al Norte, 47-b), 
Rafael Presa; Sur y Oeste, 45, José Gala 
González, y Este, 53-b), Felipe García 
Gala. -"

Año de Í956

Deudor, Marcelino Arnáiz Delgado.— 
Débito, 24,78 pesetas.

Pago Salerillo, en término municipal de 
Castronuevo de Esgueva, polígono 21, 
parcela 24, de 17 áreas y 54 centiáreas; 
viña 1.®; linda Norte, 127, Tomás González 
Mata; Sur, 25, Marciano Mosquera Vallejo; 
Este, 17, Arigela del Olmo, y 18, de Julia 
Gala, y Oeste, 29, Francisco María de las 
Moras.

Pago Barco D. Luis, en citado término, 
polígono 14, parcela 43, de 72 àrças .y 
33 centiáreas, erial 1.®; linda al Norte, 102, 
de Alejandro del Olmo y hermanos; Sur 
y Oeste, .101, Segismundo Ruiz Torres, y 

1 Este, 44, Luis Garcíg González.
Deudor, Nicolás del Olmo Blas.-Débito, 

25,42 pesetas.
Pago Cascajera, en citado término, polí

gono 5, parcela 104, de 71 áreas y 96 centi
áreas, cereal 5.®; ¡inda al Norte, camino de ' 
Cabezón, y Sur, Este y Oeste, 105, de 
Rafael Alonso de las Heras.
-Lo que se hace público a lós efectos 

oportunos. ■ -
Castronuevo, de Esgueva, 31 de mayo , 

de 1961.—Arturo Salinas.
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